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Artículo 1°.- Crear en las disposiciones complementarías que desarrolla el Presupuesto

de Gastos de la Legislatura Provincial para el Ejercicio 2008, según Resolución de

Cámara N° 154/07, una partida para atender erogaciones por Adquisiciones,

Construcciones y Adecuación Edilicia, a la que se asigna la suma de PESOS

SETECIENTOS MIL ($ 700.000.-).

Artículo 2°.- Reasignar fondos de las partidas actuales, a la creada por el artículo 1 ° de la

presente, según detalla la planilla anexa que integra esta resolución.

Artículo 3°.- Regístrese, publíquese, póngase en conocimiento del Poder Ejecutivo

Provincial y cúmplase.

DADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.~

MARTIKA.ENCHIEME
^¡retarlo Lesivo

Poder Legislativo

CítriflS D. BASSANETTI
Vicegobernador

Presidente del Poder Legislativo
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ANEXO

Débito
UO Inc PP Ppcial Descripción

03 39 399 Otros NEP

Importe

$ 700.000.

Crédito
UO Inc PP Ppcial Descripción

42 421

Importe

Construcciones en bienes de dominio privado $ 700.000.

ASSAJ^ETTI

Vicegobernador
Presidente del Poder Legislativo
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